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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL TESTIGO 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con 
cincuenta minutos del veintinueve de octubre de dos mil catorce, ante la suscrita 
Licenciada . Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia 
quienes al final firman y dan fe conforme a lo establece el numeral 16 del Código 

30 9 Federal de Procedimientos Penales; comparece ante esta Representación Social de 
la Federación quien dijo llam� . mismo que en este 
acto se identifica con su cte�� '-f_(!Qid����.Flvorjf� �?bierno del Estado 
de Guerrero, con nÚ).11.ero.�!�i<J-�01.
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tomarle la protesta de decir verdad SÍ!'. ¡:affi�fara al testigo su nombre, apellido, 
edad, lugar de origen, habitación, estado civil, profesión u ocupación, esto 
concatenado con lo dispuesto por el artículo 247 del Código Renal Federal, qua a la 
letra dice: u ••• Se impondrán de cuatro a años de prisión y de cien a trescientos dfas 
multa: l. Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de ta judicial, en
ejercicio de sus funciones o con motivo de eflas, faltare a ta verdad ... "; así mismo e
este acto se le protesta para que se conduzca con verdad dentro de la presente
diligencia en que va a intervenir.--- � ----- - - --------- --- -- --- ---- ----- -
- - - Una vez que se le ha protestado y explicado sus derechos a la persona de
nombre , esta Representación Social procede a toma
los siguientes generales del declarante, manifestando: llamarse como ha quedado

1

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



PGR 

:· ,:;,iuvr�caba 
qon P.Q. 

-�, ··,,·-··Jtlftdico

que estandQ" 
: ocho de lama

externo del gol5 
cabo hasta ese 
Más tarde llegó a d� 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. ,. -
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE O� 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS 014 

'311 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



PGR 

:;,; -�ep 
jr .<, que 
l.l··:P,�ra.
• recibió

.9- ;;
-�

haciendo de 

caso uHemández 
posterior el suscrito f 
vemos con integrantes de I 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. ,. 

• 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DEL 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS 4 

3!3 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



PGR ------

,-
1 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTl;ACIO. 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

10 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 




